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Memoria justificativa de la 
necesidad 

 

 

 

“ELABORACIÓN DE INFORMES DE VALORACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE 
SOLICITEN O DISPONGAN DE AUTORIZACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE JUEGO Y APUESTAS 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID” 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“ELABORACIÓN DE INFORMES DE VALORACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE 
LAS EMPRESAS QUE SOLICITEN O DISPONGAN DE AUTORIZACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES DE JUEGO Y APUESTAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CRITERIO ÚNICO 

 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente 
por la Ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311 de 
31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
(en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los previstos en el Artículo 6 de la 
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que, 
perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con personalidad jurídica propia, plena 
capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones la prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios o 
ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

• La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 
información y de las comunicaciones que se encuentren instalados en la misma o la adquisición 
y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de información y 
comunicaciones de la Comunidad de Madrid y de sus servicios. 

• El establecimiento de las características técnicas exigibles al equipo físico y lógico de tratamiento 
de la información y de las comunicaciones desarrollados o adquiridos por la Comunidad de 
Madrid y el control del cumplimiento de la normativa a que deberán atenerse, a fin de asegurar 
su utilidad y compatibilidad. 

• La homologación de equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las 
comunicaciones y la elaboración de la propuesta sobre la declaración de los que hayan de ser 
de uso uniforme y exclusivo en la Administración General e institucional de la Comunidad de 
Madrid. 

La Dirección de Área de Política Interior y de Ordenación y Control del Juego de la Consejería 
de Justicia, Interior y Víctimas es el órgano competente en materia de ordenación y control del juego 
en la Comunidad de Madrid. 

El creciente auge de las tecnologías de la información se hace presente en el sector del juego, 
ofreciendo nuevos canales de comunicación a distancia o interactivos, que permiten diferentes 
posibilidades de acceso a esta actividad y que exigen un adecuado tratamiento normativo. 

El Decreto 106/2006, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas en la 
Comunidad de Madrid, contempla las apuestas con una finalidad integradora de las diversas variantes 
que la actividad puede presentar, contemplando la opción de la explotación de los juegos y apuestas 
incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la C. M. a través de medios o sistemas 
informáticos, interactivos o de comunicación a distancia por las empresas autorizadas para el 
desarrollo de actividades de juego, al amparo de la previsión contenida en el Artículo 4.3 de la Ley 
6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid. 

En el Artículo 8 del Reglamento citado, se regula la autorización para la organización y 
comercialización de las apuestas. Las autorizaciones se concederán, tras la instrucción de un 
expediente a tal fin, iniciado a instancia de parte. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
88

00
61

93
55

27
87

10
16

http://intranet.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador_FP&cid=1109266187242&idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1109266227349&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444699
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Las empresas que pretendan obtener dicha autorización deberán cumplir, entre otros, los siguientes 
requisitos (Artículo 8.2. apartados g, i): 

• Acreditar solvencia técnica y, en particular, disponer de un sistema informático seguro para 
la organización y comercialización de las apuestas que garantice el correcto funcionamiento de 
las mismas en los términos recogidos en el Reglamento. 

• Tener inscrito en el Registro General del Juego de la C. M. el material de apuestas y los 
elementos y sistemas sujetos a previa homologación a que se refiere el Artículo 18. 

Asimismo, el Artículo 47 del citado Reglamento, regula la inspección, vigilancia y control de las 
empresas autorizadas. 

Con posterioridad, el Decreto 22/2011, de 28 de abril, del Consejo de Gobierno, publicado en el 
B.O.C.M. núm. 109, de 10 de mayo de 2011, modifica el Reglamento de los Juegos Colectivos de 
Dinero y Azar y otras normas en materia de juego de la Comunidad de Madrid y se regula el juego 
del bingo electrónico. 

En fecha 29 de diciembre de 2011 se publica la Ley 6/2011, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Madrid 2012 por la que se decide, entre otras cosas, que la homologación de los sistemas técnicos 
del juego online se regirá por la normativa estatal en tanto en cuanto no exista normativa específica 
de carácter autonómico. 

En fecha 29 de diciembre se publica la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas que modifica parcialmente la Ley 6/2001 de Juego en la Comunidad de Madrid 
introduciendo el concepto de Centros Integrados de Desarrollo (CID) modificando el tratamiento fiscal 
de diversos juegos regulados y además se modifica parcialmente la Ley 6/2001, de 3 de Julio, del 
Juego en la Comunidad de Madrid. 

Posteriormente, en fecha del 14 de mayo de 2015 se publicó una orden por parte de la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, que regulaba el uso de sistemas online en las 
carreras hípicas y cubría una laguna que existía en la regulación de las mismas. 

Por último, en fecha del 18 de enero de 2016, la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda emite 
una orden por la que se regula una nueva modalidad de Bingo Online, denominada Bingo Dinámico. 

En relación con los requisitos técnicos exigidos, se precisa un Informe de Viabilidad Técnica de los 
sistemas de información de las compañías que soliciten autorización, que apoye y complemente 
tecnológicamente con capacidades técnicas y de seguridad el proceso de homologación de las 
mismas. 

Teniendo en cuenta el alto componente tecnológico de algunos de los requisitos exigidos en la 
normativa citada, Madrid Digital precisa contar con un soporte técnico especializado. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de 
la Agencia proceder a la contratación de los servicios requeridos, atendiendo a la especificidad de los 
mismos, y la necesidad de abordarlos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número de 
proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al mejor precio, esta 
Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto con criterio único, en virtud de 
lo establecido en los Artículos 131.2, 145 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

La prestación de los servicios para la elaboración de Informes de Valoración de los sistemas de 
información de las compañías que soliciten o dispongan de autorización para el desarrollo de 
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actividades de juego y apuestas en la Comunidad de Madrid, tanto en el caso de nuevas 
autorizaciones, como de comprobaciones del cumplimiento de las condiciones exigidas para la 
concesión de dichas autorizaciones en el caso de entidades que ya disponen de la misma, ya sea 
mediante auditorías periódicas previstas en la normativa, como por causa de una inspección 
consecuencia de una irregularidad, denuncia u otra razón. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el día 1 de 
octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2022. 
 

IMPORTE DEL CONTRATO 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON VEINTE 
CÉNTIMOS (263.683,20- €), IVA incluido, de conformidad con el siguiente desglose de importes y 
anualidades: 
 

 Año 2020 
(3 meses) 

Año 2021 
(12 meses) 

Año 2022 
9 meses) 

Total 
(24 meses) 

Base Imponible 27.240,00 € 108.960,00 € 81.720,00 € 217.920,00 € 
IVA 21% 5.720,40 € 22.881,60 € 17.161,20 € 45.763,20 € 
Importe Total(IVA incluido) 32.960,40 € 131.841,60 € 98.881,20 € 263.683,20 € 

 
 

La Directora de Servicios a Clientes de Economía, Empleo y Hacienda 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Marta Bilbao Egido 
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